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Sesion 32. a ordinaria en 27 de Ágost i) de 1906 
PRES:DENCIA DEL SEÑOR SANFUENTES 

s U::JI4..A.RLO 

Acta" de las sesiones anteriores.- Cuenta.-Se 
acuerda celebrar las sesiones ordinarias en 
el local de la Compañía de Gas de Santiago 
i las del Congreso Pleno, en el salon de 
los Sagrados Corazones.-El señor Balma
ceda presenta a la Mesa un proyecto sobre 
eJ-remate de terrenos en Mejillones.--Usan 
de la palabra sobre esta materia los señores 
Mac lver i Ovalle (Ministro de Industria i 
Obras públicas).-A indicacion del señor 
Subercaseaux se acuerda preferencia para el 
proyecto sobre habitaciones para obreros.
A indicacion del señor Reyes, se acuerda pre
ferencia'para un proyecto que presenta Su Se
ñoría, sobre suspension del servicio de cons· 
criptos.-Despues de algunas observaciones, 
sobre esta materia, de los señores Balmace
da, Puga Borne. Subercaseaux i Reyes, se 
dan por terminados los incidentes i se aprue
ba el proyecto de acuerdo del señor Balma
ceda.-El señor Sanfuentes (Presidente) co
munica a la Sala que el miércoles próximo 
se proce(lerá a la eleccion de miembros de 
'a Comision Conservadora.-Se suspende la 
sesion.-A segunda hora se constituye la 
Sala en sesion secreta. 

Asistencia 

Asisiteron los señores: 

Balmaceda, J. Elías Reyes, Vicente 
Castellon, Juan Rozas, Ramon Ricardo 
Cifuentes, Abdon Sánchez. M., Darío 
Charme, Eduardo Silva Ureta, Ignacio 
Devoto A., Luis Subercaseaux, Ramon 
Escobar, Ramon Tocornal, José 
Fernández Concha, D. Urrejola, Gonzalo 
Figueroa, Javier A. Valdes Val des, Ismael 
Irarrázaval, Cárlos Vial, Leonidas 
Lazcano, Fernando i el señor Ministro de 
Mac Iver, Enrique Industria i Obras Pú-
Matt~ Pérez, Ricardo blic3s, 
PUla Qgro" Flildtlr!l;ó 

Actas 

Se leyeron t fueron aprobadas las siguientes: 

«SESION 30: ORDINARIA DEL 2 1 DE AGOSTO 

DE 1906 

Asistieron los seí"íores Sanfuentes, 
Balmaceda, Besa, Cifuentes, Devoto, 
Escobar, Espinosa Pica, Fernández 
Concha, Figueroa, r rarrázaval, Lazca
no, Matte, Rozas, Subercaseaux, To· 
cornal, UrrejJla i Valdes Valdes. 

Se dió cuenta de una mocion del se
ñor Balmaceda en que propone un pro
yecto de ki que tiene por objeto decla
rar libre de derecho de importacion, por 
el término de tres años, los artículos i 
materiales que enumera que sean apli:o
cables a la construécion de edificios 
por su naturaleza i estructura especial. 

Se reservó para segunda lectura. 
1 de un telegrama del vice Presidente 

del Senado ,Brasilero en que envía, a 
nombre de dicha corporacion, un voto 
de pesar i de simpatía con motivo del 
terremoto habido el dia 16 del actual. 

Se mandó contestar. 

En seguida el señor Presidente es
presó que habia solicitado informe de 
la Direccion de Obras Públicas acerca 
de si el edificio del Congresoofrecia o 
nó las debidas condiciones de seguri, 
dad para que las Cámaras pudieran con
tinuar funcionando en su propio local; 
i que dicho informe habia sido ya eva
cuado i en él se espresa que es peligro
so el estado de las salas de la Cá
marQ de Diput¡,ldos i del Senado; i que 
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aun cuando en esta última no exi.3tian 
rasgaduras de muros, sin embargo los 
estucos presentaban grietas que hacian 
temer desprendimientos en caso de ocu .... 
rrir aIgun temblor. 

Agregó que con estos antecedentes 
se habia buscado otro local para que 
pudiera funcionar el Senado i que des· 
pues de diversas jestiones hechas al 
efecto se habia logrado obtener el edi
ficio que ocupa el Teatro del Colejio de 
los Sagrados Corazones; i qüe este 
local ha sido indicado por S. E. el Pre
sidente dI;) la República, en conformidad 
a la disposicion contenida eL: el artículo 
I.°d~l Reglamento Interior del Senado, 
i en vista del informe de una comísion 
de injenieros designados por la Direc· 
cion de Obras Públicas en que se espre
sa que el referido edificio se encuentra 
en buen estado. 
~ Terminó haciendo presente que, si 
no habia inconveniente por parte de la 
Sala, podría quedar aceptado este local 
para las sesiones del Senado; í asimismo 
para las sesiones del Congreso Pleno, 
que deben celebrarse en los dias 22 i 
3 0 del corriente, para dar cumplimiento 
a las disposiciones de' la Constitucíon 
Política i de la 1ei electoral que se 
relacionan con la calificacion de la 
eleccion de Presidente de la República. 

Ast se acordó, debiendo comunicar
se esta resolucion a S. E. el Presidente 
de la República i a la Cámara de Dipu
tados. 

Se levantó la sesion.» 

Oficios 

Uno de la Honorable Cámara de Di
putados con el que remite aprobado un 
pn"yecto de lei q uc 2, utoriza al Presi
dente de la República para invertir has
ta la suma de cuatro millones de pesos 
en atender a las necesidades orijinadas 
pur el terremoto ocurrido el 16 del 
presente. 

Se reservó para segunda lectura. 

Mociones 

Una de! honorable Senador de Arau
co, don Ramoll Subercase3.ux, en la que 
propone un proyecto de lei que declara 
libres de derechos de internacion los 
vehículos destinados al trasporte de pa
sajeros i de carga, que están afectados 
en el arancel de la lei de 23 de diciem .. 
cre de 1897, comprendiéndose los auto
móviles i carros de tranvías, seade tI;.ac-. 
cion animal o mecánica; i declara, asi
mismo, libres de derechos de interna .. 
cion, por las aduanas de la República, 
las harí nas de todas clases. 

Se reservó para segunda lectura. 

Telegramas 

Uno del Senado de la Rfpública Ar .. 
jentina en el que espresa su vivo pesar 
i sincera condolencia por el terrible ¿a
taclísmo que ha causado tantas víctimas 
i pérdidas materiales en diversas ciu .. 
dades del territorio de Chile. 

Se ordenó contestarlo. 

Antes de entrar a la órden del dia, el 
señor Ministro de Relaciones Esteriores 

"4SESION 3 1" ORDINARIA DEL 22 DE AGOSTO usó de la palabra para dejar constancia 
DE 1906 del profundo dolor con que el país en .. 

tero i el Gobierno han visto la situacion , l, Asistieron los señores Sa~fuentes, desgraciada en que tantas poblaciones 
Balmaceda, Besa, Castellon, Clfuentes, numerosas i ántes florecientes, i a tan
Charme, Devoto, Escobar, Espinosa tas de nuestras mas ricas provincias ha 
Pica, Figueroa, Mac Iver, Matte, Rozas, dejado la horrible catástrofe del juéves 
Sánchez Masenlli, Subercaseaux, Val- 16 del corriente; djó cuenta el señor 
des Values, i el señor Ministro de Re· Ministro de las medidas que el Gobier,. 
laciones Esteriores. no ha adoptado desde el primer mo .. 

Aprobada el acta de la sesion celebra-) mento de la catástrofe; i terminó ha<, 
da el dia 14 del corrien.te, se dió cuentatóendo ind. icaeion para que se d.iscutie.r~j 
de los siguientes negociosl¡ desde luego, el proyecto de lel, remlt1 .. 
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do por la Honorable Cámara de Di pu-¡ condiciones que han creado al pab los 
tados, que autoriza la inversion hasta desgraciados sucesos del 16 del actual, 
de cuatro m1llones de pesos en atender i, en seguida, proponga las medidas 
a las necesidades orijinadas por el te- que deben llevarse a cabo para nuestra 
Ht1moto ocurrido el lb del presente. reconstitucion económica. 

El señor Mac Ivcr usó despues de la El selíor Devoto dijo que parecía que 
palabra para ocuparselde la part0 econó~ en el norte habia temores de que se de ... 
rl1ica,ldel alcancei\de los efectos que pro- cretara una moratoria i que deseaba 
ducirá en nuestro desarrollo comercial conocer la opinion del Gobierno sobre 
i financiero la catástrofe que a todos el particular. 
nos conmueve; hizo el señor Senador El señor Besa manifestó la necesidad 
3lgunas observaciones sobre el particu- de que el Gobierno se preocupara de 
lar, i terminó diciendo que la desgracia regulariz::r la situacion comercial del 
que nos aflije es profundamente lamen- paIs. 
table, i siempre la sentiremos en el co- El señor 1>1ínistro de Relaciones Este
razon; que en este concepto es irreme.., dores contestó que el Gobierno ya se 
diable, pero no lo es en el sentido eco- habia preocupado de la materia a que 
nómico o financiero; que la virilidad de habia hecho referencia el honorable Se
nuestra raza, el trabajo i la economía, nador por Maule; i que respecto de una 
la remediarán en poco tiempo, i el puer- cesacion legal de pagos, consideraba 
to de Valparaiso i las otras ciud8des que esta medida no estaba justificada. 
destruidas, se levantarán dentro de po- El señor Subercaseaux recomendó a 
cos años mas hermosos i florecientes de la considcracion del selíor Ministro el 
lo que eran ayer. proyecto de lei, presentado por Su Se-

El señor Balmaceda dijo que, en la ñoría en la sesion actual, sobre libe, 
sesion anterior, habia presentado Su racion de derechos de internacion de 
Señorla un proyecto de lei que declara vehículos destinados al trasporte de pa
de libre internacion por la Aduana de sajeros i de carga, i de las harinas de 
Vulparaiso i puertos menores que de todas clases. 
ella dependen, diversos artículos de El señor Ministro de Relaciones Este
construccioll, pero que corno este pro- riores contestó que, como ya Jo h:1bia 
yecto i el presentado en la sesion ae- esprcsado, estudiaria sin demora dicho 
t1.:al por el honorable señor Suberca- proyecto i el presentado por el honora
seaux, deben, en virtud de lo dispuesto ble señor Balmaceda, que declara de !i
por la Constitucion, tener oríjen en la bre internacion por la Aduana de Val
Cámara d'l Diputados, rogaba al señor paraiso i puertos menores que de ella 
Ministro se sirviera estudiarlos, i si los dependen, diversos artículos de cons ... 
hallaba aceptables, los presentara como truccion. 
proyectos del Gobierno a dicha Cá- Terminados los incidentes, se dió por 
mara. aprobada, con el asentimiento tácito de 

El señor Ministro de Relaciones Es- la Sala, la indicacion de preferencia for
teriores contestó que con' mucho gusto mulada por el señor Ministro de Rela .. 
atenderia la peticion del honorable Se- ciones Esteyores. 

I nadar de Tarapacá. Votada la indicaciOR del señor Sán-
Con motivo de la situacion producida chez MasenUí resultaron ocho votos por 

en el país por el cataclismo del r6 del la afirmativa í ocho por la negativa. 
corriente, hicieron algunas observacio- Repetida la votacion, dió el mismo 
nes los señores Balmaceda, Sánchez resultado, quedando, en consecuencia, 
Masenlli, Devoto, Besa i el señor Mi- cesechada dicha lndicncion en virtud 
nistro de Relaciones Esteriores, ha- de lo dispuesto en el Reglamento Inte
hiendo hecho indicacion el sellor Sán· rior de Sala. 
chez Masenlli para que se nombre una 
comision del Senado que estudie las \ 
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Púsose, en seguida, e'n discusion je·l 
nE fa1 i particular a la vez el proyecto 
de lei, remitido por la H::morable Cá· 
mara de Diputados, que autoriza al 
Presidente de la República para inver 
tir hasta la suma de cuatro millones de 
pesos en atender a las necesidades ori
jinadas por el terremoto ocurrido el 16 
del presente. 

El sefior Mac lver hizo algunas obser
vaciones i dijo que le daria su voto al 
proyecto, esperando se invirtiera la me,· 
:1Or suma posible. 

¡ .... Despues de haber dado el señor Mi 
nistro de Relaciones Esteriores algunas 
esplicaciones acerca del proyecto en dis
cusion, usaron de la palabra los señores 
Besa, Balmaceda i el referido señor Mi.
nistro. 

El señor Besa recomendó se proce~ 
diera inmediatamente a reparar los edi
ficios públicos que han sufrido con la 
catástrofe del dia 16 del presente. 
. El señor Ministro de Relaciones Es
t~riores dijo que ese era el pensamiento 
del Gobierno; i contestando algunas 
observaciones hechas por el señor Bal
maceda, agregó Su Señoría que la auto
rizacion que se concedia por el proyecto 
en debate, no rejiria sino miéntras exis
tiera el apremio para hacer gastos im
puestos por la situacion actual. De estas 
declaraciones del señor Ministro se acor
dó dejar constancia en el acta, b. peticíon 
del señor Balmaceda. 

Cerrado el debate, se dió por aprobado 
el proyecto, con el asentimiento tácito 
de la Sala, acordándose, a indicacion 
del señor Presidente, tramitarlo sin es ... 
perar la aprobacion del acta. 

El proyecto aprobado es del tenor 
siguiente: 

PROYECTO DE LE!: 

«Artículo único.-Autorízase al Pre
sidente de la República para invertir, 
hasta la suma de cuatro millones de pe
sO's, en atender a las necesidades orijina
das por el terremoto ocurrido el 16 del 
presente.» 

Siendo avanzada la hora,~se levantó 
la sesion.» 

Cuenta 

Se dió cuenta: 

1. o Del siguiente mensaje de S. E. el 
Presidente de la República: 

«Conciudadanos del Senado i de :la Cámara 
de Diputados: . 

La lei número 1,838, de 20 de febrero 
último, relativa a habitaciones para 
obreros, está destinada a satisfac,er una 
de las necesidades mas sentidas de los 
que viven al jornal i carecen de los 
medios de constituir un modesto hogar. 
Ella contribuirá eficazmente a mejorar la 
condicion social del pueblo, reforman ... 
do sus costumbres, robusteciendo los 
lazos de la familia i creando intereses 
vinculados al órden i a la paz pública. 

Para que dicha lei produzca frutos 
mas inmediatos, hai manifiesta conve .. 
niencia en que el Cúnsejo Superior 
creado por ella, tenga la facultad i los 
medios de construir habitaciones hijié
nicas i baratas en las poblaciones mas 
densas, en las cuales se presecta esta 
necesidad con caractéres de mayor ur'" 
jencia. 

Este objeto puede obtenerse sin gra ... 
vámen para el Erario público, por me ... 
dio del crédito del Estado, empleaao, 
en condiciones de pagar los intereses 
i el capital de los fondos que se invier~ 
ta n, con el precio del arriendo 1 ue la 
venta de las habitaciones! las cuales 
serán construidas bajo una direccion 
discreta i aleccionada por la esperiencia 
en esta clase de empresas. 

Con el objeto indicado, tengo el honor 
de someter a vuestra deliberacion, i 
oido el Consejo de Estado, el siguiente 

PROYECTO DE LE!: 

«Artículo L° Autorízase al Consejo 
Superior de Habitaciones, creado por leí 
número 1,838, de 20 de febrero ftltimo, 
para contratar un empréstito hasta de 
seis millones de pe::;os, por medio de 
bonos de seis por ciento de interes i 
dos por ciento anual de amortizacion 
acumulativa. 
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Estos bonos tendrán la garantía del cretario, sin perjuicio de los poderes 
Estado, se emitirán con la intervencion especiales que pueda conferir el Conse· 
del Director del Tesoro i se venderán jo mismo. 
en licitacion pública en lotes no infe, Art. 7.° Un reglamento especial dic
riores a cien mil pesos, a medida que tado por el Presidente de la . República 
lo requiera el objeto a que está destina- establecerá la forma en que debe hacerse 
do su producto. la emision de los bonos, la administra-

Art. 2.° El Consejo Superior de Habí ... cion e inversion de los fondos i el 
taciones invertirá los fondos que pro ... arrendamiento i venta de las habitacio .. 
duzca este empréstito esc1usivamente en nes construidas por el Consejo Superior. 
la adquisicion de terrenos ¡" eü la cons- Art. 8.° Esta leí comenzará a rejir 
truccion de habitaciones destinadas a desde la fecha de su publicacion en el 
obreros, en las ciudades de la República Diario Oficial ... 
cuya pool~cion excede de ocho mil ha- Santiqgo, 13 de agosto de 1906.-
bitantes. JERMAN RIESCO.- Manuel Salinas». 

La adquisicion de terrenos i los pre<. 
supuestos de las construcciones necesi. 
tarán la aprobacion del Presidente de 
la República. 

Art. 3.0 Las habItaciones construidas 
por el Consejo Superior serán arrenda
das o vendidas por él a imponentes de 
las cajas naclOnales dt: abt;1!oS, i el pre
cio del arrieado o de ia venta se desti
nará preferentemente al servicio del 
empréstito i en lo que exceda a nuevas 
habitaciones de la misma clase. 

Art. 4.° Las mujeres casadas, i los 
menores de edad que tengan mas de 
doce años, se considerarán libres:admi
nistradores de sus bienes en lo referente 
a sus imposiciones en las cajas de aho ... 
rros i a la adquisicion de casas construi .. 
das por el Consejo Superior. 

Art. 5.0 El dueño de una casa COIT·

prada al Consejo Superior i que consti~ 
tuya el hogar de su famil~a, podrá dis
poner de ella por testamento a favor de 
S\1 cónyuje, ascendientes o descendien
tes lejítimos, sin sujetarse a las leyes 
que reglan las asignaclOnes forzosas. 

Este privilejio se hará estensivo a las 
habitaciones vend:das por instituciones 
particulares análogas q u e justifiquen 
ante el Presldent~ de la República que 
llenan el objeto de la leí ya citada de 
20 de febrero de 1906. 

Art. 6.° La representacion del Con
sejo Superior de Habitaciones para eje
cutar sus acuerdos relacionados con esta 
lei, corresponderá al presidente de dicho 
Consejo, escepto los asuntos judiciales 
en los que será representada por el se, 

2.° Del siguiente oficio de S. E. el Pre ... 
sidente de la República: 

«Santiago, 23 de agosto de 1906.-~ 
Con posterioridad a la fecha en que 
tuve el honor de indicar el salon de 
honor del Colejio de los Sagrados Co
razones, para que sesionara la Honora .. 
ble Cámara de Senadores, se ha ofrecido 
al Gobierno por la Compañía de Gas de 
Santiago, para tal objeto, los salones 
de los altos de su edificio, ubicado en la 
calle de Santo Domingo número 1,061. 

Estimo que este local es mas hijiéni
co í aparente; i en consecuencia, me 
permito)ndicarlo a V. E. para los efec, 
tos a que se refiere el artíc ulo LO del 
Reglamento Interno del Honorable Se,. 
nado, en la intelijencia de que esto no 
modifica 10 ya establecido para el fun
cionamiento del Congreso Pleno en el 
salan de honor del Colejio de los Sa
grados Corazones. 

Dios guarde a V. E.--JERMAN RIESCO. 
-Antonio Huneeus.» 

3.° Del siguiente oficio de la Munici
palidad de Purnanque: 

«Pumanque, 8 de agosto de 1906.
Tengo el honor de remitir a S. E. el 
presupuesto de entradas i gastos de e.sta 
comuna, correspondiente al año veni .. 
dero. 

Dios guarde aS. E.-Luis Yávar C., 
primer alcalde.» 

4.° Del siguiente informe de la Co
mision de Gobierno: 

'1 
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«Honorable Set:ado: 

La Comision de Gobierno no ve in
conveniente para que deis vuestra apro
bacion al proyecto de lei, iniciado por 
S. E. el Presidente de la República, que 
tiene por objeto segregar la subdelega
cion tercera, Crucero, de, la comuna 
Roma i anexarla a la Municipalidad de 
San Fernando. 

Esta resolucion ha tenido oríjen en 
una presentacion hecha por el alcalde 
de la Municipalidad de San Fernando, 
que fué favorablemente acojida por el 
Intendente de la provincia i por la Seco 
cion de Minas i J~ografia de la Dire(> 
cion de Obras Públicas. 

Aun cuando aparentemente la medi
da propuesta en el proyecto pudiera ser 
considerada como materia de un simple 
decreto, sin embargo, por fundadas con
sideraciones consignadas en un infor
me del Consejo de Defensa Fiscal, que 
corre entre los. antecedentes, hui conve· 
niencia de que la modificacion se haga 
en virtud de una lei. 

Sala de Comisiones, 14 de agosto de 
1906.-F. Laicano.-R. Escobar.-Ra
mon R. Ro¡as). 

5.° Del siguiente telegrama del Senado 
del Paraguai: 

(cAsuncion, 22 de agosto de 1906.
Soñor Presidente ·del Senado chileno.
Santiago. --El Senado par[lgu[lyo espresa 
a ese :llustre Cuerpo los sentimientos 
de la mas profunda condolencia por las 
sensibLes desgracias que enlutan al no· 
ble pueblo chileno a consecuencia de 
la última catástrofe.-JosE S. DliCOUO, 
Pr.:!sidente del Senado.» 

" 

Remate I cesion de terrenus 
en Mejillones 

El señor BALMAGEDA.:"'-En una 
de las se&Íones pasadas se trató una itu·. 
portantísima cue",tion, la que se refiere a 
la venta en remate público Je una gran 
osteusion de terrenos en el puerto de 
Mejillones. 

En aquella sesion el honorable lVIinis~ 
tro de Hacienda declaró que no creia del 
ca.3O sUbpender o postergar la fecha dd 
re,nate: que debo verificarse en Jos pri
meros dias do setiombre pl'ÓXiUlO. 

Pedidos los anteeodeutes de este nego
cio, he pOllido imponerme un poco de 
este asunto, i digo un poco, porque los 
datos no son completos i los enviados no 
dan luz suficiente par!l. apreciar como se 
debe una cuestion de tan inmensa impor
tancia. 

Entre los antecedentes que faltan, debo 
mencionar los que se refieren a los per
misos :301icitados para construir ferroca
rriles de Mejillones al interior, datos que 
pedí al señor Ministro i que, seguramen .. 
te, no se han tomado en cuenta para favo, 
recer los'intereses del monopolio de que 
disfruta la Compañia Inglesa. 

Esos permisos, como las concesiolles 
anteriormente otorgadas, van a queJar 
de hecho sin efecto por la imposibilidad 
en que, una vez rematados 108 terrenos, 
se verán para radicarse losantcriol'o15 
concesionarios. \ 

Ademas de esto, es SUtllallh.ntc grave 
Jo que se refiero al puerto luií,;mo; la 
Compañia actual va a quedar dueua. del 
puerto, cun1l) que pasarán a su poder 
todos los terrenos adyacentes i hábiles 

Local de sesIones para carga i descarga ~. pará construc-
, ~Clon de muelles. Se va a entregar no solo 

El señor SANF U ENTES (Presiden· el monopolio absoluto de la ciudad, sino 
tE-).-Si no hai inconveniente por p'lrte tambien el de toda una provincia salitre· 
de la Cámara, i en conformidad al men- ra del norte. 
snje de S. E. el Presidente de la Repú, Ante estos hechos, opino que ha lIega
blica de que aCJ.ba de darse cuenta, que ... do el momento de que el Senado acuerde 
dará acordado que las sesiones ordinarias representara S. E. el Presidente de 11\ 
tenlJ'an lugar en esta Sala, i las del Con- República la ne0esidad de suspender el 
gre~o Plenoen el eolejio de los Sagrados remate de terrenos en el puerto de l\tleji-
Corazones. llúnes. 

Queda así acordado. En este ~entido voi a pasar redactado 
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, . a. la Mesa el proyecto de acu~rdo que ca pró'{ima a la fecha de la concesion, 
acabo de insinuar. presentó un cróquis de parte del puerto 

El señor MAC lVER.-Desearia sa- de Mejillones, junto con una solicitud 
ber si hai algun asunto urjente para la en que pedia trescientos cuarenta i ocho 
órden del dia, porque si no lo hubiera me mil trescientos cincuenta metros cua
ocuparia de la cuestion que ha promovido drados, o sea treinta i cuatro a treinta i 
el honorable Senador que deja la pala- cinco hectáreas de terrenos para la esta .. 
bra. cion. 

El señor SANFUENTES (Presiden- En esta estension de terrenos estaban 
te).-El asunto que hai en tabla es el comprendidos quinientos metros de la 
proyecto que reorganiza el servicio de los playa, qued.:tndo dentro de ellos la adua· 
ferrocarriles del Estado. na i sus" dependencias. 

El señor MAC IVER.-Pero no se Se pidió informe a la Direccion de la 
encuentra presente el señor Ministro de Armada, la que informó un poco en el 
Industria. Por eso, voi a dar forma a la aire, estendiéndose en consideraciones 
interpelacion, no que anuncié, sino que jenerales sobre las ventajas de la apertu. 
enuncié en una sesion pasada. ra o ensanche del puerto de Mejillones 

El asunto es muí grave, señor Presi· i aun sobre los beneficios de abrir nuevos 
dente. Va a abrirse un puerto que, in- puertos en jeneral, llegaba a la conclu ... 
dudablemente, con el canal de Panamá sion de que era conveniente acceder a la 
i el ferrocarril continental, ha de ser el solicitud, 
prim~ro despues de Valparaiso en la cos- En seguida se pidió informe a la Ins" 
ta del Pacifico, i esto en la parte mas peccion Jeneral de Salitreras, la que in
induetrial i poblada de la rejion salitrera. formó en contra de la solicitud, manifes
I se va a crear a la vez un monopolio, tando que la concesion de esas tierras, 
no simplemente de acarreo, como seria por la estension que abarcaban i por 
el monopolio de un ferrocarril, sino que su ubicacion, no era conveniente para los 
tambien de embarque i desembarque, de intereses nacionales. 
acarreo de la costa al interior i del inte- Todavía hubo otro informe del inje
rior a la costa, el monopolio del movi· niero del departa.mento de Hacienda, cu
miento total del puerto i de la rejion a ya especialidad consiste en estudiar la 
que éste servirá. construccion de dársenas i muelles, i es-

El señor BALMACEDA.-Hasta del te empleado se pronunció favorablemen-
agua. te a la solicitud. 

El señor YAC IVER.-Es curioso lo El último informe es de 27 de diciem
que ha pasado con respecto a esta conce- bre de 1904 .. No hubo decreto; pero en 
ion de terrenos. enero de 1905 aparece una nueva iolici-

Yo ha.bia compilado algunos antece- tud en que se piden no ya treinta i cu/t
dentes i hecho algunoa apunLes, pero tro hectáreas para estacion 'i aduanas i 
despues de tantos dias no sé si los en· quinientos metros de playa, sino sesenta 
tienda. hectáreas i mil doscientos metros de 

El 11 de octubre de 1904 se hizo una playa. 
concesion a la compañía del ferrocarril Sobre esta nueva solicitud no se pidió 
de Antofagasta a Bolivia para construir informe; parece que la mayor estension 
una líne~ desde el kilómetro 54 o 55 que se solicitaba nu tenia importancia, i 
de ese ferrocarril al puerto de Mejillo- que bastaban los informes anteriores para 
nes. . . 'otorgar la concesion. 

En algun articulo de esa concesion se Vino en seguida un decreto espAdido el 
obligaba a la empresa concesionaria a 5 de abril de 1905, decreto orijinalísimo 
presentar los plallOs de las estaciones i que manifiesta que el Ministro que lo 
demas dependencias. firmó no desef.ba h~cer la cancesion. Di-

I en efecto, la compañía, en una épo- cho decreto daba en arriendo a la com~ 
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pañ~a. del Jerrocltrril de A~ f i númer,o 44 de 16 d? enero. último,» 
BolIvIa, me parece que por el terminO Est'J (i8Crdo so llevo a debIdo efecto 
de tres o de cinco aüos, la cstension do Lie la misma mallera que se había llevado 
terrenos s01icitada por esta cOlupafíía. a efecto el doereto anterior sobre arren, 

Este decreto se lIuvó a efecto, pues damiento. Las sesenta hectáreas fueron 
se trasmitieron órdenes al Intendente de mlh,,~g;\Jas por el inienielO :::efíor De 
Antofagasta para que entregara los te- Vidt:; éL la cornpaftía c;tlce.:-.ionaria. 
rrenos dados en arrendallliellto, i el In- En "eguida se Jjctó la h~i do 7 de fe
tendente cumplió esa8 órdenes de tal !!lO- ÍJr0ro de 1 :JOG,-creo que en e"te mes se 
do, que se entregaron a la indicada com- hau Jiolndo mas leyes en Chilp. que las 
pnflía sesenta hectáreas en Mejillones, a epI'.) se han dictado en cualquier año,-i 
título de arrendtm,iento, por el término el artículo segundo d~ esta lei dice: 
de tres o de ciriCo añoF', como' ya he di- «Art 2. Q Se concede a «The Antofa-
cho. gasta (Ohili) and Bolivia Railway Li ... 
~Sl quedaron las cosas hasta (111e el 4 mited», el uso de los terrenos fiscales que 

de noviembre de aquel año, fué dic- se requieran con igual objeto.» 
tado otro decreto en que no se Ya la concesion eSvdoa hecln. en vir
trata de arrendamiento i que no tiene tud de Ulla lei; quedaba ahora el punto 
nnteccdente alguno de solicitud. E"te relativo a la legalidad de lo que Se habia 
decreto no cshí entro los alltecedentes hecho por medio d01 decreto espedido el 
que se han traido al Honorable Senado 4 ele llovit'mbre de 1005, i se dictó en
sino que lo he encontrlldo en un impl'c- cónces Ul! áecreto d',J fecha 7 de abril de 
so que se titulft: Proyecto Je ciudad i HJOG, que ordena que, oido (::1 infor
de mejoramiento del puerto de l\fejillo- me del injeniero don Jacobo Kraus, se 
nes, por el injeniero hidníulico don Emi- proceda a cntrcg'l.r de nuevo aquellos te-
lio De Vidts. nenos, i comieny,a, por lo tanto, otra tra-

En él aparece un decreto que dice: mitacú;n. 
«Vista la comision conferida al injenie- . ~~)r filJ, e120 ~e julio de. 1906, siendo 

ro cOllsultor técnico de la Diroccion .Je- l\oI¡nl:~t,ro de IIacwnda. la. Il113ma persona 
neral de la Anlluda, don Emilin De) que ac:tualmente descmpeñit esa cartera, 
Vidls, para que levante el plauo Je la (so da otro decreto en qne se sw'P?nden 
nueva ciudad i puerto de l\ft>jillone:-:, i) los ef:ctOcl del decreto ~e 7 de abrIl del 
teniendo presente que por decreto nú- untcnor, bas~?o en la, le1 de 7 de febrero 
mero J ,368, de 1.0 de abril {¡!timo,. se con- de l!)O~, rmentras no se pres.enten los 
cedi6 a The Antofagusta (Cbili) and Bo- planos. 00 las obras en co?forrmdad ah 
livia Railway Limited el uso Uf) sescuta prcscnt,o en las letras d 1 h del decreto 
hectáreas de terrenos en dicho puerto, de 1 i oe octubre de 1!J05. 
decreto: 1,1 qué h:,lJia sncedid,) en todo esto? 

«El inj€lliero consultor técnico de la H~\bítt ~ucedido qil", toda la tralll;ta. 
Direccion Jeneral de la Armada, don cion que se habia. heuho era ilegrtl, por 
Emilio De Vidts, hará entrega a 'l'he cuanto la compañía del ferrocarril de 
Antofagasta (Ghili) and Bolivia Rail- Antofagasta a Bolivia habia solicitado la 
way Limited de los terrenos que por concc;=;ion sin presentar los planos. I co
decreto número 1,3G8, de 1.0 de abril [[lO el decreto primitivo decía que para 
último, se le concedieron por el Millis- hacer e8a conccsion debían acolllpaflarse 
terio de Hacienda para que en ellos sc' los ¡¡);u'!Jsnprúln:.do;,; pOI' el Gobierno, con 
construyan las obrils e instalaciones cuy)" mudw. lazon el scí'íor Ministro Je IIacicn
concesion se hizo a llicha comjlnjiÍií pOI' da e,tin]() quo todo aqnellv no 1mbia 
el.Jvlinistcl io de Industria i Obra,,; p¡,¡. tenido ba>;c ponF:e no se habían prescn,-

. blicas por decrcLos ntimcros ~,1 O~, Je tado diehos phllOlO i que, (;!l eonsecuen
II de octuhre del año próximo pasado, cja, para hacer lJ1 con cesio n era necesario 
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que se cnmpticm. con las letras d i lb del Pero on fin, pa.se que no nos ajustemos 
decreto de 11 de octubre de 1901i. estrictamcnla a lo que son nuestras re" 

Resulta de todo osto quo no existe una glasudmiaistrativas en la materj¡l. Pero 
concesion legal i que ttJdo puede corre- ti la magnitud de la conc0:'\iou1 B,\sta, 
jirse; mas aun, que tojo debe correjirse. me parece, enunciarla para podedaaprc· 

La illterpelacíon que he anunciado so- c~ar: son sesenta he~táreas p~ra la. elita· 
bre esta materia se concreta sencilhtmetl- ClOU de un ferrocarrIl, con lUlI dOSCIentos 
te a lo ¡;i;:;ui:lnte~: ¿"O mantiene el dccre-. lUstros sobre la playa. , 
to de 7 de abril de 1 VOG o se lllantiel.c! ¿Tenclní sesenta hed<Í,re:ls la. o::;tuClt.n 

. 1 C! t' 'l el de 4 de novIembre de 10051 ( e IJau wgo, 
Si el Gobierno opi'H\ que hai necesidad Búi3que¡:;:e donde Re Qui8r:l, dl'ntro (le 

dé conceder a la. compañía indicada ,3e- nuestro paíH, una estaeiou de tal m~gni
I'Cllta hectáreas de t('rrenos en JYlejilJones tud i no se encollh·arú' en ninguna parh>. 
coa mil i tantos ,metros Je playa, y? de, 1 para que el Sennd,) estime lo que ('s 
fiero a la rosolUClOn ?clllouorable Sena la corlcesion de !Jlaya, me pel':1litll recor. 
do" pero sostclldré 8wmpre.que esta.con- darle que toda Lt play.\ que ticlJe rl]uique 
('0810n es profundamente ll1convemente pura su servicio es de seiscientos metros, 
pura los interoso~ del pai~. . que Antofaga"tn. solo t.iene cuatroeiolltoli 

Se nota en toda esta tmmitacion la metros ()uerruleahuanoticnetl'lólla.;;oeho-
. t' d 1 11 ~ "l. L BllJes ,1O~1 () (~qu~ ,~man:os empen~; se cientos metros 1 que lo <lIJe tiulIO Valpa ... 

lleta la IIICilllcwnCHl, CJ oh'IJo 00 los 1I1te mi~o en el di.-t de ¡}OÍ no al'.'unza a ocho
t"J:-'IlS jcnerales i la. falta de respeto ~,t ~as cientos metrJs. El g"tltUO, :sin CIII1'UI'gO, 
/¡'y0~, que caracterIza a nuestra admmls~ ha conccdiJo a O$a cC'lllpañía. lIlil dos ... 
tnl\11OU, No so le ha tomado el peso u lo cientos mctroi>! 
:¡ue se. ha ido hacien~~. Solo se. ha p.res: Ahora. bien, ¿(~uántas hecMrcas hubj~ 
tao,) Oldo a la COlllpaLll:1, cOllceSlOnarH1; 1 . d' d 1 - ( 'Z U . te t . t 
llO ne ha hecho recuerdo ni de la lei ni pe.1 o a1com

l 
pallJ~. nIcall~cn . r~Hl 1\ 

1 1 't . 1 1 l' 1 CinCO, n pe. Ir esu.'l trelnt~ 1 e¡n~o. 
l e os 111 m·eses Jenern es (e p.1\.~. JI' o' -1 í 1 

'Qué tiene nuc nr el Milli8terio de e a n~lsmal leC que pl~ e (¡os ycces o q.ue 
[1 G •.• 1 'JI t ? necesita: (e manera que o que neceslh 

, aeh"h,k.\l\ el! to as es ,as COSll.:-. 1 N' 11· 
NT t I S d t t d ~ a compallla, f'egun e a IlIlS1WI,. es de 

o ~ L:. ena o que ~e ra a e un e· uince a veinto hect:):rea.;:. 
:ro('arl'Il 1 de la fundacIOn de una pobla~ q, ,_.,' . 
ciolJ, pues aquella concosÍon está, mezcla- ,SI la compal1l¡~ p:dltl dus \·cce~ IIlns de! 
11,. con la fUlluacioll del pueLlo oe Meji- numero do hectarcas CluO n9ce:-¡taLa fuo 
IlClnos. para atender al desarrollo futuro dcl Mu-

El 11 1 . es cos" J'illones, í p;¡ra qlIe <:1 ferrocarril no se , mue e anexo a a conceSlOll ., '" , . 
secundaria de la concesÍon misma, Esos ~nconttramt enll¡\ l:.illuaCIOIl del de Anto ... 

. laO'~\:; a (,s roe 10. 
terrenos fi~cales ¡l.nt,~s de la prOlllulgaclOrl n " .. , 

d l · d 7 d "b I l(lOG < t No qnlOro fnLlgara llllS honor Llescn e 01 e e le roro te. ~(ln am - , 
b· d' d d . legas con lecturas, pero anUl, en estos lOn cosas· e un or en secun ano. e '1 • 

papeles, he n¡;trcauo aquelll/g pasajes en 
Lo que caracteriz:l. todo este negocio 

es la concesíon do la línea i la funoacion 
del pueblo de Mejillones. Pregunto yo 
entónces, ¿qué tiene que ver con todo 
esto el señor Ministro de HacienclH? 

que dice la misma comPlliHa que piJe dos 
veces lo que necesita i adelantándose n. la 
objecit n q!1e se podria IncL!t', di¡,ó lo que 
va u oír el Sellado. 

Natmalmente, la compmlfa no imaji. 
Se ha creido que es atribueioll del}\fi naba qne en Juga,r de hacórsele ohjecion, 

níaterío de Haciendn, por estimarse la se le ib:1- a dat' el doble de lo que pe
fundacion de un puert0 algo así como dia. 
"I.urir un puerto al comer~io i se h~. di-\ .. «E;,;tim::t .la Empresa quo el ¡lIteres 
cho que fundar la poblaClon de JHpJdlo- blCn entcnJldo del E-statlu se encuentra 
nes es una cuestion de aduanas. íntimamente ligado con el de ella i qu,o 

¡ 
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no convendria hacer reducciones en el Pues bien, este criterio no se ha apli
área que se indica, ya que la esperieneia cado a Mejillones, sino que,segun mi com
de lo que ocurre en Antofagasta demues· paracion, se ha colo(lado la estacion en
tra la necesidad da dejar para los serví. tre Bella-Vista i el Puerto. . 
cios una superficie a lo ménos dos veces El resultado de todo e~to es que no haí 
mayor; i ya que, ademas de las necesida· servicio posible, que se tapa lit poblacion 
des corrientes, debe estimarse que, para i no se atiende a 108 que necesitan del fe ... 
surtir de carbon a las oficinas salitreras rrocarríl. 
i a las empresas industriales, 'se va a ne- En realidad, señor Presidente, no se 
cesitar de una bodegl-t capaz de contener trata solamente de mil ochocientos ¡ tan
a lo méllOS veinte mil toneladas í que para tos metros, sino de dos mil cien melros, 
servir al elllbarque delsalitre,se requerirá porque son dieciocho manzanas las que 
otra para medio milIon de quintales.» cubre el ferrocarril i cada manzana tiene 

1 sigue en este tono toda la solicitud, cien metros cuadrados, ll1~S los veinte 
i todavía, como si esto no fuera bastante, dd la calle. Cada manzana representa, 
hai aquí un telegrama de la casa firman- pues, ciento veinte metros. 
te de la solicitud en que dice que se ten~ Se trata de un verdadero llJurallon de-
gan presente las razones que se dan para Jante de la poblacion de Mejillones. 
pedir em estension de terreno. La bi Estoi cierto de que álguien dirá con la 
re'Jcion de la Armada, por su parte, habla inocencia con que se suele hablar de estas 
eu el mismo sentido. Todo el mundo, en cosas, ~u~ aquí no se trata de UIl mono· 
una palabra, consideraba aquella canee- polio ¿acaso se concede, agregaran, un 
sionestraordillariamente jenerosa. Sir, priviJejío de linea, un privilejio de estv"",, 
embargo, el Gobierno estimó que la con- cion~ de muelles~ 
cesion solicitada era pequeña i la estendió Nó, señor, no se concede nada de 
a sesenta hectáreas i a mil doscientos me eso, p'?ro en estos tiempos modernos hai 
tros de playa. dos clases de pri vilujios: los legales i los 

Si con esta concesion no se dañaran que nacen de la. irregularidad de las em· 
otros intereses, si diera cabida a otras em- presas. 
presas, pase, no Hignificaria tanto. Pero Cuando existe una empresa estableci
icómo se hace esta concesion? iqué forma da, poderosa iquién va a lachar con eHa1 
seda a todo esto? iquién presta capitales para hacerle la 

En el medio de la proyectada pobll\- competencia? 
cion de Mejilloues, se coloca esta verda- Supongamos establecida esta línea del 
dora chacra de cuarenta cuadras i se la ferrocarril a Antofagasta, ¿quién tendrá 
coloca en tal forma que ciega toda la po," el mejor trayecto de la línea? 
blacion, pues es el único acceso .al mar, Segun se me ha informado, la linea se 
de la poblacion de Mejillones. ha hecho de manera que no Sea posible 
. Gualquiera hubiera creído que la mejor hacer otra cercana; pero, supoulendoque 
manera de ttmder la línea i de hacer una esto no seu asi, de todos modos ella tiene 
estacion en Mejillones era buscando el el mejor trayecto, es dueña del ferroca
servicio de todo el mundo. Mas o ruénos, rril al interior de Bolivia, con sesenta 
ese puerto puede considerarse como Val. hedáreas i mil doscientos metros de playa 
paraiso. En lugar de colocar esta enorme en la parte mejor de la bahía de Mejillo
estacion er.tre la actual de Bellavista i nes; iquién va a construir ahí otro ferro., 

1> los almacenes' fiscales, dejando para la carril? 
;. \, jente el Baron, cualquiera habría pensado Todavía, puede agregarse que la em· 

¿por qué no la colocamos en el Baron presa existente tiene la mejor agua. 
para que tendiendo los rieles por el Ma- ¡ Si goza, pues, de tantas concesiones 
lecon se sirva a todas las bodegas que se! dicha empresa, icómo podria negarse que 
establezcan en aquel lugar i se sirva a la se ha creado un verdadero monopolio? 
playa i a todo el mundo? He dicho que se le da la mejor parte 
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de ]a bahí~e Mejillones a la empresa ¡ que e8 necesario tomar medidas para que 
exiHtente, porque me Íwajino que nuestra las concesiones de esta clase no se con~ 
mllrina haya escojido la parte mejor de viertan en monopolios, 
la bfthía i ]ft empresa ha elejirlo al lado, Recuerde el Senado ]ft lucha cruda en 

1 no crea tI Senado que solo se trata. Tar~pacá ~ntre 1ft, ernpre~a de los ferro
de una gran estension en la bahia. De c~rnles sah~reros 1 los salItreros, con esta 
]os antecedantes aparece esta empre"la c~rcunstllnCln, de que la empr,e'3a allá era 
cemo dueña de otra conce~ion de veinte sIlllplemente de acarreo~, Sin muelles 
o treinta hectáreas hechas a Ull señor ptlra embllrques ni desembarques, i se 
Clark para la construceion de un mue- clamaba por los industriales porque la 
11e, empresa cobraba. doce peniques por quin-

1 bien, ¿qué meddas se tomall para tlt], cuando se trataba de un acarreo que 
evitar los efectos perniciosos de esta si- podia hacerse por seis peniques. , 
tuacion? Ahora el caso es lllas grave, Se trata 

En el dia. de hoi acontece lo siguiente: d,e una eu;presa no solo de. trasportes 
un industrial a quien la empre::;a del fe_/ SInO tambIen de embarques 1 deseILhar
rrocarril de Antofagasta no sirva bien ques, de una ~mpre8a q~e tendrá en su 
buscará otro muelle para embarcar; en- mano tod,a,la VIda. co~erClal del norte. 
t6nces, si a ]a empresa n0 le conviene eso, Yo gUlSIera que mIs hon~:ables coleo 
le basta decir al illdustrial: no hai tras- gas mIraran el plano de MeJIllones, que 
porte el! el ferrocarril para sus produc- se posesionaran dd todo aquello, i estoi 
tos,' cierto de que llegarian a pensar como yo 

pienso. Pero, sin ver el plano, con este 
Ademas, si 108 particulares pueden solo antecedente, han de pensar que no 

tener bodegas en Mejillones, la empresa conviene en forma alguna entregar todos 
no tiene obligacion-no la he visto en los los elementos ventlllosos de a.car1'eo, de 
antecedentes-de tenderles rieles para d b 1 , , , ,embarque i esem arque, a una so a em-
serVIrlos, Tendnan neceSIdad entonces ' , d" bl t t d 
1 t ' 1 d d presa, l' que es In lspensa e ra ar o 
os par ICU ¡lres e usar carretone& o e o' 'd' t 'd 1 • d t' 

t9nder por su cuenta rieles hasta la. eS-l' Id VII Ir e~ as, op8rfjaClo
d
nes e a In us :~a 

t 
,. 1 e comercIO, a n e que no se esW\ ... 

aCIon, b] l' h d .., ezca un monopo 10, que a e con~-
~un eXIs~lendo neles puede la empre· tituir un poder opresor contra nuestros 

sa abusar. En el norte, en Antofagasta, intAreses, 
por ejemplo, se ve lo q~e voi a decir, iQl1é hai que bacer entónces? 
Llega nn car~o a la estaCl~m co~ carga En mi concepto. no habria que vacilar 
para un partIcular; el dueno qUIere que un instante: no hacer la concesion de esa 
l~ carga se le lleve a la bodega; bien, estaciou en el centro de Mejillones, ne~ . 
dI,ce l~ empresa, pero e~o C'ue:-:ta tanto. ga.rla en 1Á.bsoluto, Esa e¡;¡tacion uo tiene, 
SI qu~ere la empr(sa, dICe que ~l c~~ro por qué estar ald; debe situarse en el. 
vale dJez pesos, pero puede tambIen fijar estremo oriental con ramales de feno': 
el valor do veinte, cincuenta o cien pesos, carril que sirval: no solo a las bodegas' 

¿Quién es el dueño entónces del 1110- i terrenos de la compañía, silla tambien : 
vimiento comercial de la mercadería en a las bodegas i terrenos de todos loa que 
Antofagasta? Esta empresa, iQuién será compren propiedades en el pueblo de 
el dueño de ese movimiento en Mejillo- Mejillones, 
nes? Indudablemente que esta misma iNo se puede bacer esto ya, porque se 
empresa. Al ménos, es de temerlo, es lo han creado allí intereses, porque se ha 
posibie i b probable, 1 basta que sea po- permitido a e~ta empresa invertir dinero 
sible para que nos pongamos en guardia en la ejecucion de obras costosas? Bien; 
a fin de evitar que sU(leda, entónces el Gobierno debe tratar de res." .. 

Por eso sostengo que concesiones de trinjir]a concesion a la menor estension 
este jé,lero no pueden ni deben hacerse; pgsible. Pidieron ellos treinta i CQ!\trif) 
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o treinta. i cinco hectáreas de terre- Hes apa·l·tadas i lejanas tienop qlle ser 
no. diciendo que cso era dos veces fiJ.S angostas. Estas, donde van a vivir 
10 que necesitaban, comprendiendo en los que nada tienen, FC llaman calle do 
esa. cstension el c:opaeio necesa.rio para Toro Zambrano, callc de Cien(uegos, de 
el servicio de aduana. Ooncédales en- Martíne.de Rozas,de Bernardo O'HifJ.qinf~, 
tóncos el Gobierno 11) que necesitan, de José .Miguel Can'era, de Ramon Prei
veinto hectáreas, pero no aquella enor- re, etc. 1 las grandes avenida!", esas se 
me estclIsion, i tómense todas las llaman: A Vl'nida Almirante Castillo, Al 
meqidas neceRarias para que no se m¿ranle Uribe, Almirante Montt, A venida. 
cQnstituya este monopolio, para que Riesco, <. te. 
IlO volva\l1os a tenor Hila ¡;,ituaoion mas Yo no conJeno que sc use, por ejemplo, 
g:rave <l ue la que hemos tenido on Tara ... el nomure del Presidento de la República, 
pacft. en vida, Jurant.e su Gobiernu, para apli-

Yo queda lIfllnnr-l¡,. a tencion a Cj1Je 1\fe- cárselo a Ull[\, avellid:!; e~ el primer ma. 
jillones, por sus cnndieiolles lIl11rítimas, jistl'ado de la Nucion. Pero Jos demas 
va a ser Ult puerto especial, i si comen, nombres que aquí \remOS, mui gloriososin
Z<J,fIlOS en esta forma, \"amos 11 comenzar dudahlemente, pero que en su mayor par ... 
P(W Du\.tal· n l\fejillonefl, o lo 'l ue da)o te constituyen las autoridades de nuestra 
mismo, por hacer que Mejillones viva en marina, es decir, los llli~mos Je quielles 
cuanto cOllvenga a 1u. emprel:'a de este dependen estos funcionarios que hacen 
fetrocarril; i habrá. resultado que hemos 1 1 "11 1 t d I os ranos ...... .1. O( o es o es a u o ... . 
ahierto l\[Pjillollf's al comercio i que ¡Todo esto tiene un poco de mal olor! 
vamos 11 rundar allí una l'0blncioll, pero 

Desearia, pues, que el sefior Ministro 
no para nosohos, sino para la empresa de Hacienda cOlltest:lIl1 a esta sencilla 
dd f(~rr()eanil de Anloragasla a Bolivia. . 

pregunta: si el Gobiel'llo persiste en man-
i I por qué plOtivo habríamos de crear un tener esta ~oncesion de Besenta hectáreas 
puerto para esta empresa? Yo no lo veo; de terreno i mil doseil)ntos metros de 
las empresas son pllra los puertos i no los 

1 playa, sin l'esguarllo de f1illgUtI jénero eu 
Puertos para élS emprcsas. I bl . lo (fue respectl1 al l:icnieio <. e esta eci Hm en esto ci(~rlas pequeflcces que son I 

miento de bodegas en los demas tUTenos 
curi()sa~, porque mallifiest·an un cierto 
estado do Illlustra adlllinistracioll. E",te de l\lejillolle::l. 
puerto de M.jill'Jul's 11U tiello plaza; pare- Me imajino Cjue del pensamiento del 
ce raro, pero uno "'ncuentra la poblacion señor 1vlilli.:stl'o dependerá el precio do 
sin plaza. 1 Jm;; prcsu puebtos que se f,.tr- estos terrenos; porque si el Gobierno cree 
Ululall nquí...¡I]ué I're¡;upuestost cualquier que debe mantcnerse la conecsion de esta. 
ediJi..:io !'/tla UIl:1 e"cuela, para un:\ oficina enorme estellsioll de playa en favor de 
de' aduanu, se estima en tresciell tos o esta em prc~1t tI(·1 feJTocanil, i r¡ no no de
cuátrocientos mil pesos, resultando así bell exijirse garantías para los servicios 
Mejillones una ciudad monumental, con que se establezcan en los terrenos que se· 
olvido absoluto de la manera cómo deben rematen, los que rematen estos terrenos 
consultarse estas cosas. Esas grandes verán que su aprovechamiento depende 
construcciones vendrán con los años. Por únicamente de la buena voluntad dé la 
ahora, procedamos con rapidez, buscando empreK't i se retraerán de rematarlos. 
10 lUiI, no entrando en el lujo, que eso no Con las observaciones espuestl1.s i con 
nos da nada. lo que, por su parte, ha dicho sobre esta 

Pero se llega a tal punto que ha lIa· materia el honorable Senador por Tara'" 
mado mi atencion UI,a cosa. En estos acá, creo que hai lo suficiente para que el 
planos hai calles, avenidas, grandes ave- señor Ministro pueda señalar una sasion 
nidas. Naturalmente, las avenidas son las con el objeto de contestar a la interpela
grandes arterias Je esta poblacion, Jas cion que ho formulado. 
lJ" .. 1~6 pOJJ"k tt dt18¡;1~ t-:I n.I~~~~t;)'.1! i 1M ~~.I ~J ~ef),oJ' av ALl'lE (Minilst?:@ de :fOil 
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d?stria i()bra~ públicas).-El señor Mi· (serán construidas bajo una di~~" 
r,l~~ro ~e H:wJenda no ha p.od.iJo concu discreta i aleccionada por la esperientia 
~rll hOI, p~ro al tOI1Hl' conoclmlCt1b de la en esta e'ase de empresas. 
mterpalaClon o pregunb Jel señor Sena· C')n el objeto indicado, tengo el honor 
dor por AtacalOa, no JUlIo que se ::tpre. d~ soo'e;er a vuestra deliberacion i 
surara a concurrir a una sesÍon rróxirna. oido el e 10sejo de Est Ido, el siguie~te 

Habitncloueg pllra Obl'CO'OS 

El señor SUBERCASEAUX.-De
searía 8uber de la Mesa si el Gobierno ha 
acompañado de ah'unos antecedentes el 

• 1 o mensa.Je re utivo al crédito de seis miJlo~ 
nes de pesos que se proyecta abrir al Con
sejo Superior de Habitacior~es prrra obre· 
ros.-, 

El señor 8ECRETAHIO.-Ha veni
d.o :wlamente el mensnje de S. E. 01 Pre· 
sldente ,le la Repüblica acompuliado del 
proyecto. 

]~l SCllOr SUBERGASEAUX.-
~g~adccel'il~ al sellO', Secreta río que se 
8lfn.:.;m darle Ject':H'U. 

El ~eflOr SECHETARiO.-Dice así: 

PROYECTO DE LEr: 

«.\rtícul0 1.° Autorízase al Consejo 
Superior ne Habitaciones, creado por lel 
número 1,838, de 20 de febrero último, 
pa ra con tra tal' u n cm présti to hasta de 
seis millones de pesos, por medio de 
bonos de seis por ciento de interes i 
dos por ciento anual de amortizacion 
acumulativa. 

Estos bonos tendrán la garantía del 
Estado, se emitirán COi1 la intervencion 
del Director dd Tesoro i se venderán 
en licitacion pública en lotes no iníe .. 
dores a cien mil pesos, a medida q'le 
lo reqnicr8 c; ol>jeto a que está destina
do su producto, 

«Conciudadanos del Senado i de "la Cámara Art. 2.° El Consejo Superior de Habi ... 
de Diputados:' taciones invertirá los fondos que pro ... 

La lel número I,-838 , de 20 de febrero duzca esteempréstitoesclusivamenteen 
último, relativa a 'habitaciones para la adquisicion de terrenos i ei. la cons
obreros, está destinada a satisfacer una truccion de habitaciones destinadas a 
de las necesidades mas sentidas de los obreros, en las ciudades de la República 
que viven al jornal i carecen de los cuya PODll'cion excede de ocho mil ha-
medios de constituir un modesto hogar. bitantes. 
Ella contribuirá eficazmente a mejorar la La adq uisicion de terrenos i los prc\. 
condicion social del pueblo, reforman ... supuestos de las construcciones necesi. 
do sus costumbres, robusteciendo los tar:10]a aprobacion del Presidente de 
lazos de]a famma i creando intereses la Rerública. 
villculadJs al órden i a la p2Z pública. Art. 3·" Las habItaciones construidas 

Para que dicha lei produzca frutos ¡Jor el Consejo Superior serán arrenda
mas inmediatos, hai manifiesta conve'- das O,rCildic!Rs por éi a i!!1pon~ntes de 
nicncia en que el Cúnsejo Superior las cajas naClona!es C::C; abr;.¡os, i el pre
creado por ella, tenga la facultad i los cio del arrieado o de ia venta se desti
m.edio~ de construir habitaciones f{ijié. nará preferentemente al servicio del 
mcas 1 baratas en las poblaciones mas empréstito 1 en lo que exceda a nuevas 
densas, en las cuales se presenta esta habitaciones de la misma clase. 
'!lece.sidad con caractéres de mayor ur- Art. 4. 0 Las mujeres casadas, i los 
Jencla. menores de edad que tengan mas de 

Este objetopuede: obtenerse sin erra-- doce años, se considerarán libres Rdmi
v~men pa,ra. el Erario público, por ~c" nistradores de sus bienes en lo referente 
dIO del credIto del Estado, empleacio a sus imposici¡mes en las cajas de aho .. 
en condiciones de p:¡crar los jnterese~ nos i a la adquisicion de casas construi,· 
i el capital de los fondos gue se iovicr. das por el Consejo Superior. 
tan, I:on el ptet;io del arriEmdo 1 ue la ¡ Art. 5." El dueño de Una G9Sl1 ~ott .. 
,aMa dI! 198 bibUQ,jI!.lf.l~HUI! IAIl ¡:¡14íl1~!t \ PfAd., Al C~H~ .• ibJp SUPt3i'ivsl' 1 '1~I!~~Hl.'l!l 
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tuya el hogar de su famWa, podrá dis- con el objeto de saber si seria del caso poner de ella por testamento a favor de suspender el acuartelamiento del contin-su cónyuje, ascendientes o descendien~ jente de conscriptos. . tes lejítimos, sin sujetarse a las leyes C dI' t' que reglan las asignacIOnes forzosas. h ombPren ~dquhe as c~rcunds .adnClas

t
. ~ue . . .,. an so revem o ayan Impe losa ISla ... E~te 1?f1vlle)lo s.e hará es.ten~lvo. a las cer mi peticion, por lo cual no es mi ánihab~taclOnes vend:das por lll~htu.clOnes mo dirijir una queja, sino que recuerdo parttculares. análogas q u e J,us~lfiquen simplemente el hecho. Pedí ese dato ante el Presl~ent~ de. la ~epubl.lca que para hacer observaciones de cierto carác~ llenan el objeto de la lel ya citada de ter jeneral, porque respetando mucho la 

20 de febrero de 1906 . . opinion de las personas que han creido ~rt. 6.° .La represe.nta~lOn del Co.n' conveniente para el paisel acuartelamienseJo Supenor de Hablt~clOnes para eJe- to, yo por mi parte abrigo fuertes dudas c~tar sus acuerdos relacI~nados con .esta acerca de su utilidad. lel, corresponderá al presIdente de dICho 
Consejo, escepto los asuntos judiciales N o entro por ahora en esas consien los que será representada por el se, deraciones. Mi objeto es recordar que cretario, sin perjuicio de los poderes d(;Jspues de la catástrofe ocurrida, se imespeciales que pueda conferir el Con se- pone siquiera una suspension. No tenjo mismo. go para qué decir ~l Sena.do las ~ificulta-Art. 7.° Un reglamento especial dic- des por que atravIesa la IndustrIa a cautado por el Presidente de la República sa de la falta de brazos, dificultades que establecerá la forma en que debe hacerse se ven aumentadas sobre manera por los la emision de los bonos, la administra- trabajos que han de emprenderse como cion e inversion de los fondos i el consecuencia necesaria del cataclismo que arrendamiento i venta de las habitacío .. nos ha aflijido. En estas circunstancias, nes construidas por el Consejo Superior. no sé cómo podrian distraerse del movi-Art. 8.° Esta lei comenzará a rejir miento industrial seis mil brazos. desde la fecha de su publicacion en el Bajo este punto de vista, i sin entrar Diario Oficial.,.. en consideraciones mas jenerales, me per-SantÍl.lgo, 13 de agosto de 1906.- mito presentar un proyecto de lei, para 
JERMAN RIESCO.- Manuel Salinas». el cual desearia que el Senado acordara 

. El señor SUBERCASEA UX.-Yo preferencia, sin perjuicio de los. demas encuentro que los últimos tristisimos asuntolJ a los cuales la ha concedIdo ya. acontecimientos le dan una oportunidad Por el proye?to .que presentaN se sus: especial a este proyecto de lei elaborado pen~ p~r. el te~~mo de ~res a!l0s la lel ántes del terremoto del 16 del actual. del servICIO mIlItar oblIgatOrIO, salvo En vista de la situacion que ha creado caso de guerra. 
este cataclismo, me atrevo a pedir al Creo, señor Presidente, que si el ConSenado que se sirva acordar preferencia gre&o aprobara este proyecto. ántes de para la discusion de este asunto; i si la apertura de las sesiones estraordinahubiese de pas~r a Comision, desde luego rias, la Comision Mista de PresupuestOl suplico a los miembros que la forman contaria oon un anteoedente de imporque se sirvan evacuar su dictámen a la tancia en lo relativo a la fijacion de los mayor brevedad posible. gastos para el año entrante. Si no aJean-

zase a ser aprobado con esa oportunidad, Servicio de conseripto8 se sabria siquiera que estaba esta idea. 
enunciada, i el Gobierno podria incluir el El señor REYES.-En dias pasados proyecto en la convocatoria a sesiones solicité del señor Ministro de Guerra que estraordinarias. 

tuviera:a!bien traer al Senado un dato Como he dicho, no solioito una prAfe .. relativo al servicio ;militar obligatorio, ¡ rencia ahloluta, pues apreeawented •• 11' ' 
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ro que dejo a salvo las preferencias ya digno do la mayor atencion el proyec
acordadas: solicito tan solo la preferencia to tormulado por el señor Reyes, pero 
necesaria para que sea discutido ántes aprobá ndolo, no podré hacerlo con lo,,; fun
de la clausura de la presente lejislatura damentos que parece indicar el señor Bal
ordinaria. maceda, sobre los cuales diré siquiera 

una palabra en contestacion. 
Paerie de .~mone. El señor Balmaceda estima que la ins-

truccion que reciben los conscriptos en 
El señor BALMACEDA.--Yo ha- los cuarteles es en cierta manera pernio 

bria deseado hacer uso de la palabra so· ciosa. Léjos de compartir esta idea, es
bre la materia que me indujo a presentar toi cierto que la enseñanza militar en la 
el proyeoto de acuerdo que propuse al forma que se da conforme a la lei vijente 
empezar los incidentes. es una verdadera escuela de instruccion 

Pero no estando presente el señor Mi i moralizacion El comun de 103 indivi
nistro de Hacienda, ni habiendo oido nin- duos que entran parecen en realidad 
guna esplicacion, sino solo el discurso ser otros de los que salen de los cual'
pronunciado por el señor Senador df' teles, des pues de hacer sus servicios. In
Atacama, bastante luminoso para evi" dividuos en su mayor parte sin instruc
denciar la gravedad del asunto en su reJa- cion de ninguna especie, sin maneras, 
cion con los intereses nacionales, me re_ hasta sin nociones de aseo, salen comple
servo para hablar en otra ocasion, cuan· tamente trasformados. 
do el señor Ministro haya traido los an- La leí puede modificarse sin duda, pe
tecedentes que he solicitado de su be- ro solo en detalles, llO en el fondo. 
nevolencia. 

Por lo que hace al proyecto presenta El señor BALMACEDA.-Siento no 
do por el honorable señor Reyes, la idea haberme espl'esado con bastante claridad, 
me parece aceptable, con la modificacion ya que no me he dado a entender del 
de que el acuartelamiento deberia sus- honorahle Senador que deja la palabra. 
penderse tan solo en la zona afectada por Yo no ho condenado en absoluto el 
el terremoto; para las provincias de Bio,., sistema militar actual; lo que he mani
Bio al sur no existen las mismas cau ... festado es que considero inconveniente la 
sales. traslacian de los conscriptos a una loca-

Considerando el asunto en jeneral, creo ¡idad diferente de aquella en que habitan, 
que el acuartelamiento, en la forma en i manifestaba que lo mejor, lo prudente 
que se ha practicado, no ha dado resul. seria que prestaran sus servicios en los 
tados convenientes. Lo que sucede de mismos departatnentos en que residen. 
ordinario es que jentes honradas de los Los males que ocasiona el sistema 
campos no regreaan a sus hogares, sino actual por la. traslacion de los individuo!'!, 
que se quedan enredadas en los vicios de son de todos conocidos; yo invoco el 
las poblaciones. No deja de contribuir tei:otimonio tie mis ~lOnorable8 colega" que 
esto tambien a aumentar el bandolerismo conocen lo que sucede en las vecindades 
armado, un mal que debe jmponernos la de sus campos, i estoi cierto que me da~ 
mas aéria atencion. rán la razono 

Estimo que habria conveniencia en dar Por consiguiente, insisto en la idea de 
la instrucclOn militar a los jóvenes, sin que el servicio militar debe hacerse en el 
salir de sus, departamentos respectivos. lugar de la residencia. 
Si la idea que se tiene es modificar El señor REYES.-Los abogados te .. 
a firme la lei actual, seria del caso oir a nemos ciertos hábitos de discutir, delcaal 
la Comision de Guerra i Marina, o bien no podemos apartarnos. 1 ... 0 primero que' 
a. una comision especial que se desig en el foro se controvierte son los artícu~ 
nue. 108 de previo i especial prlmunoiamiento. , 

&l l8Aor PUGA. BORN:m,-Oreo~ Reepeoto::al fondo deeate; negooio 
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y0 tendría nJuchas cosas que decir, rue· 
nas o malas, pero en toJo caso, tengo mi 
idea formada acerca de ellufl. 

Cuando dirijí mi pregunta al señor 
Ministro de GUl rra sobre el servicio de 
los conscríptos, le manifeslé mi propósito 
de entrar fn materia de un modo nmplio, 

. largamente, pues creo que la gabela que 
con dicho servicio ~e impone al pueblo 
no corresponde a necesida:les efectivas 
del pais. No entraré, i:lin embargo, a con
siderar este aspecto d0 la cuestiono 

En el proyecto que he presentado solo 
SG contemplan las llecesidades del úctual 
estado de cosas; las necesidades de la in'
dusüia, hs necesidades de la repuracÍon 
i reedificacion de las obras públicas i par
ticulares. 1 tOllas Esas nect:Jsidades son 
tan evidclltes que no lcquieren informe 
alguno. 

Todos mis honorables colegas sa bcu 
que se ncce"itarán muchos mas brazos 
que ánteR. i Por qué, elJt6llceR, la sim
ple idea de suspender el cumplimiento de 
]a lei de conscripcion militar requeriría el 
trámite de Comis·ion1 

Bien saLemos la suerte que corren los 
proyectos que pasall a Comísion, donde 
ptrmanecen largo tiempo [tutes de ser 
despachados. 

No estimo que, dada la m:jencia i ne~ 
cesidad del proyecto que be presentado, 
sea nece~al'io qne lq p¡-lse [t COl1Ji",iolJ. 

. El señor REYES.-Pero una vez qun 
los conscriptos salen de los cuarteles por 
haber terminado ~us servicios, el país no 
queda desguarnecido. 

El señor MAC IVER. - Sí, queda 
desguarnecido. 

El señor REYES.-N o sé por qué.el 
pais quedaria. sin la fuerza pública nece
saria para resguardar el órden, pues sao 
bemos que todos los años, despues del li
cenciamiento de los conscriptos, el órden 
público no ha sufrido )a menor alteracion. 

El sefior OV A I..JL 8 (Ministro de Ir.
dustria i Obras públicas).--IIe pedido la 
pnJabra !JíHa IIJ!1.nifestar al honorable 
Senador pur SantÍDg0 que a la brevedad 
posibie senín traidos los antecedentes 
quo pide Su Señoría acerca del gasto que 
orijina el acuartelamier .. to de los COIlS· 

criptos. 
En cuanto al proyecto que Su Señoría 

ha prcpentado, estimo que él dübe ser 
materia de estudio, por cuanto si bien son 
muí atelldibles las razones del honorable 
Senador pi1ra procurar que se provea de 
brazos a la industria i a la reedificacion 
de Jos [lueblos destruidos, es necesario 
tomar en cue~1ta las necesidades dél ser
vicio, a fin de mantener el órden Ilúblico. 

Para concili:31' estas necesidadencon las 
ideas del señor Scnador,.de proporciollar 
a las industrias mayor número de braios, 
tul vez se podria red ~leir el número de cons· 
criptos, con 10 que quedarian mas brazos 
disponibles para los fines indicados por 
Su Señoría. 

Aunque no sé Jo que piense el Hono
rltble Benltdo sobre este particular, son 
tan notorios los hechos en que el pro
yecto se fundn, que el trámite de Comi-
sion serin inoficioso, por cuanto no podría El sellor S UBERCASEA UX. -Ro-
dar IDltyor luz sobre la materia. cuerdo que el dia en que el honorable 

Por esto, yo celebraría que el honora- Senador For Santiago formuló la pregun
~ ble Senador no consideraHe necesario ta. que ba d~ldo base a las ideas que se 

aquel tnímite para el proyecto que he han desarrollado en el curso de este de
present~o. bate, pregunté al señor Ministro de Gue

El señor MAC IVER.-N o se oons .. rra cuántos soldados habia en el servicio 
criptan brazos. de conscripcion, a lo que el señor Minis ... 

El señor REYES.· -¿No se conscriptan tro me contestó que habria de diez a once 
brazos con el acuartelamiento de seis mil mil. 
hombres? De suerte, pues, que el número de 

El señor MAC IVER.-Los consorip- brazos quitados a la industria en jeneral 
tos son niños de veinte años i, adema s, es relativamente muí moderado para un 
es" necesario eacar de alguna parte la pnis que tiene cuatro millones de habi
tr.optt que lit nig~.i\ft, @n lf38 tll~rtll.J¡ 1 tft.otQ,-! ! q",~ dadM .Iit, ~9~di(!lgAG. U~@~ 
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cialí,,;ima», necesita un servicio de guar, nes que debe tori'er lugar a principios del 
niciones mui cstendido. lIles pr6ximo». 

Ademas, el Ejército presta en Chile Ei Heñor URRE.JOLA.-i,No se ro"" 
servici9s que en otros paises np son de fiere el 8Pl10r Sen,dor por TarapaC<Í. a la 
su competencia. Se le emplea aquí pam proposicion hecha por el honorable Se
el servicio de jendarmería i para atender nador por Atacal11a? 
i socorrer a. nuestro pueblo durante las El señor BALMACE DA.-~ ó, se· 
calamidades que a veces, por desgracia, ñor. Yo considero que este proyecto d~· 
nos visitan: be votarse. Do lo contrario, no quedana 

Si el Ejército fuera ccn:enado e~l su constancia alguna do la opinioll del Ho
contilljente de CllllSCl'iptus: se le dejaria norable Senado í el remate so veriticaria 
reducido a un esqueleto, a un mero núcleo. el 2 de setiemore próximo, e~ Jec:r, en 

AhorD, respecto a la necesidad Je res· cuatro o cinco dias ma:'l. 
guardar nuestras illstitucionús i I\uestro El ~euor l!'IGUEROA (al votar).
territorio, ella es tal! evidente quo no ne- Dio'o que nó, seuoI' Presidente, i me fundo 
cesito (let,enorme ell desarrollar razones pa~'l. ello en que el Gúbierno lh) ha sido 
conocidas de todos los seu ores Selladores. oido sobre el particular. Croo tambien 

Dejo la palabra, porque mi objeto prin~ que ya ha apareeillo un decreto su'"pon~ 
cipal, al hacer uso Je ella, era recordar diendo este remat,c. 
la cifra de los conscripto," i manifest.ar Es innecesario, en consecuellcia, ,'otar 
que ella no debe alarmarnos por cuanto el proyecto de acuerdo del honorable Se-
quite brazos a la industria, nadar de Tarapacá. 

El seüor BALMACEDA.-Al pedir El seüor V ALDES VALDES (al vo 
QU3 e~te proyecto pase a Oomisioll, he ta1').-~ o voto, porque no he asistido 
querido significar la conveniencia que al debate, ni tengo antecedentes sobre el 
habria en estudiar el punto relati vo a part icular. 
que los conscriptos prestaran sus ser- El seuor REYES (al 'votm').-No voto; 
vicios dentro de los departamentos en no me he hecho cargo de la discusion, 
que l'e"iden. E;3o era el objeto de mi seuor Presidente. 
insinuncion. lúcojicla la votw:ion, 1'esultó aprobado 

El sellor PUGA BORNE.-Agraduz- el proyecto de flcucrdo por guúlce votos 
eo b l.'splicacioH dada por el honorable contra uno. Se abtul'ieron de 't'otar /,os 
Senador por rrarapacá.. seño1'ts Tocol'lwl, Va/des Va ldes , Citarme, 

Por lo demas, creo prudente esperar Vial, Reyes :i Matte5 
la opinivn del Gobierno sobre la materia, ,li;l señor BALMACEDA.-Hai algu
Es posible que el Ejecutivo proponga la nos señores Senadores que se han encon
)·educc:ioll en un térlllino medio, en nn ¡ tradu présentes en la discu,>ion, que han 
lílllite cOllveniellte para satisbcer las\oido ellarg'o discurso pronullciado por el 
ideas mauifestadas. honorable Senador de Atacama i las ob .. 

1- servaciones que tuve a bi.en formular i 
~ Votaciones que, sin embargo, se han abstenido de 

vótar. 
~l señor SANFUENTES (Presiden- iEs que Sus Señorías están fuera de la 

te ).-Terminados los incidentes. Sala? Me parece que el Reglamento no 
El señor SECRETARIO.-Se va a autoriza el procedimiento. ' 

votar el proyecto de acuerdo formulado ¿Es que Sus Señorías se consideran 
por el sefíor Balmaceda que dice así: implicados? ¿Tienen alguna. relacíon con 

«El Senado acuerda representar a la compañia. o tienen parentesco con :eus 
S. E. el Presidente de la República que, dueños? 
atendiendo a la gravedad del asunto, Me parece que el señor Presidente 
cree del caso se suspenda el remato de está en el dí.1ber de lmcer cumplir el 
\et'renlll!! flf!f.!l\tfilil@U eJ puert IJ {l~ Mttli1!g· ~ Regla.men t\:lI 
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~.~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ ~l señor TOCORNAL.-Soi uno de ¡te)-Despues de las preferencias acorlos aludidos i debo declarar al Honorable dadas, se entiende. 
Senado que no he votado este proyecto, El señor MAC IVP.R.-Este es un porque he creído que una proposicion de proyecto tan grave, que comienza por dar esta naturaleza no debe considerarse ni autorizacioll para contraer un empréstito votarse sin que esté presente el Ministro. a una corporacion que no tiene persone-Creo que este procedimiento es el mas ría alguna. 
natural} dentro de la cortesía que se de- Votada la indicacion, fué aprobada ben guardar entre sí los altos poderes por diecinueve votos contra uno. públicos. Por eso hubiera deseado el apla- El señor SECRETARIO. - Indicazamiento de la comideracion de este pro cion del sellor Reyes para que se dé preyecto. Estoi cierto que el señor Ministro, ferencia, de~pues de las ya acordadas, al habiéndosele trasmitido las nuevas .ob- proyeeto de lei presentado por Su Se ... servaciones que se han hecho, quizas ha. ñoría en la sesion actual, que dice como bria podido modificar la opinion de Su sigue: 
Reñoría. Este es el motivo de mi absten... PROYECTO DE LE!: clOno 

El señol' REYES.-Las palabras del 
honorable Senador de r:rarapacá. exijen 
una esplicacion. 

Me he abstenido de votar, no porque 
tenga parte en aquellos llE~gocius, ni la 
mas lejana relacion con sus directores; 
no los eonozeo siquiera. Me encontraba, 
durante la disc¡;¡~;ion, fuera de la Sala, 
hablando con los señores Gómtoz García 
i Huneeus acerca del informe que debe
mos presentar en la sesion del 30. Por 
eso no oí 10 que ha dicho Su Señoría en 
apoyo de su indicacion, que tampoco oi 
formular. 

-El sellor MATTE.-Tambien tengo 
la obligacion de decir que no he votado 
por las mismas razones que ha espresado 
el señor Tocornal, declarando desde lue
go que este asunto no lo conoeia. 

El señor SECRETARIO.-Se va a 
votar la indicacioll del honorable Senador 
de Arauco para que se dé preferencia al 
proyecto de lei que autoriza al Consejo 
Superior de Habitaciones para obreros, 
para contratar un empréstito. 

El señor SAN FUENTES (Presiden-l 

«Se suspende, por el término de tres 
año¡;:, el cumplimiento de la lp.i de 5 de 
setiembre de 1 ~oo sobre Reclutas i Re~ 
empazos del Ejército i Armada, con 
escepcion de lo dispuesto en los artículos 
40, 41, 42 i 43, que quedan vijentes». 

Votada la indl:cacion resultó aprobada 
por doce votos contra 1tnO. 

Comis1on Consí'rvadora 
El Rüñor SANFUENTE8 (Presiden

te)-Me permito advertir al Honorable 
Senado que en la sesion del miércoles, a 
las cuatro i cuarto, se elejirán los miem'" 
brm; de la Comision Conservadora. 

Se I::!uspende la seslOn. 
Se suspendió lct sesion. 

SEGUNDA HOHA 

Sesion secreta 
A segunda hora se constituyó la ~~la 

en ses1'on sec)'eta para ocuparse de sohc~tu-
des particulares. t 

ANlONIO ORREGO BARROS, 
Redactor. 


